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MINIS .EIUO	 El Infrascrito Subdirector de AsúÑos Jurídicos del Ministerio de Economía,
DE Fc:ONOMÍA con base al Acuerdo Ejecutivo No. 1275 de fecha 19 de noviembre de 2020,

CERTIFICA que se ha emitido el Acuerdo número 501, que dice Iiteral.qjentE.. ..jt!IA•

San Salvador, treinta de marzo de 2022,

ACUERDO No. 501

El. ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMIA,

Vistas las diligencias iniciadas por el señor EMILIO ARMANDO PUENTE CORTEZ, en su calidad
de Representante Legal de la sociedad PREFABRICADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que se abrevia "PREFA. S.A. DE C.V", y continuadas por el señor ALBERTO

ALFREDO PORTILLO FLORES,

en calidad

de Apoderado General Judicial de la sociedad ya citada, relativas a que de conformidad con
la Ley de Minería, se le otorgue a su representada Prórroga por un período de cinco años,

de Concesión para la Explotación de Cantera de Material Pétreo denominada "PREFASA",
ubicada en cantón San Francisco, calle El Cerrito, cerro El Cerrito, municipio de

Quezaltepeque, departamento de La Libertad; y,

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía número quinientos

cuarenta y ocho de fecha dieciséis de mayo de dos mil cinco, publicado en el

Diario Oficial N°103, Tomo 367 de fecha seis de junio de dos mil cinco, se otorgó

a la sociedad PREFA, S.A. de C.V., por el plazo de diez años concesión para la

Explotación de Cantera de Material Pétreo denominada "PREFASA", en una
extensión superficial de once mil seiscientos cuarenta y ocho punto setenta y

dos metros cuadrados (11,648.72);
Que mediante Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía número ochocientos

dieciséis de fecha tres de junio de das mil quince, publicado en el Diario Oficial
N°105, Tomo 407 de fecha once de junio de dos mil quince, se otorgó a la

sociedad PREFA, S.A. de C.V., prórroga de concesión de explotación de cantera

de material pétreo ya citada;
Que el señor EMILIO ARMANDO PUENTE CORTEZ, en su calidad de

Representante Legal de la sociedad "PREFA, S.A. DE C.V.", por medio de escrito

presentado el día seis de enero de dos mil veinte, que corre agregado a folios

1105, solicitó prórroga de concesión de explotación de la cantera denominada

PREFASA;
Que, de acuerdo a información presentada, en relación a las reservas de material

factible de explotarse, la cantera contiene un volumen de reserva explotable.
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V- Que, con el propósito de verificar la factibilidad de la prórroga solicitada, se
realizó inspección por Delegados de la Dirección de Hidrocarburos y Minas, el
día veinticinco de septiembre de das mil veinte, tal como consta en el Acta N°
0700 que corre agregada a folio 1197, en la cantera anteriormente relacionada;
dando como resultado un informe favorable para la prórroga solicitada;

VI- Que la Dirección de Hidrocarburos y Minas, mediante auto de las once horas del
día dos de septiembre de dos mil veintiuno el cual corre agregado a folios 1269,
ha admitido la solicitud efectuada en fecha seis de enero de dos mil veinte.

VII- Que la Dirección de Hidrocarburos y Minas ha Informado el cumplimiento por
parte de la Titular de la Concesión, de las condiciones establecidas en los
Acuerdos Ejecutivos antes relacionados, por lo que de conformidad con el
artículo 31 de la Ley de Minería y artículo 36 numeral cuarto de su Reglamento,
estima procedente acceder a lo solicitado emitiendo opinión favorable para que
se otorgue la prórroga de cinco años a la sociedad Prefa, S.A. de C.V. para la
explotación de la cantera denominada "PREFASA";

Vi¡¡- Que, en vista de lo anterior, y habiéndose comprobado por la Dirección de
Hidrocarburos y Minas, que todavía existe factibilidad para continuar con la
explotación de material pétreo; este Ministerio considera procedente otorgar la
prórroga solicitada.

POR TANTO:

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 31 de la Ley de Minería y Art. 36 numeral
cuatro de su Reglamento,

ACUERDA:

1 0 ) Otorgar a la sociedad PREFABRICADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia "PREFA, SA DE C.V.", prórroga de la concesión por el plazo de
CINCO AÑOS, para la explotación de una Cantera de Material Pétreo denominada
"PREFASA"; la cual se encuentra ubicada en cantón San Francisco, calle El Cerrito, Cerro El
Cerrito, municipio de Quezaitepeque, departamento de La Libertad.

20) Queda obligada la concesionaria a continuar cumpliendo con lo dispuesto en la Ley
de Minería y su Reglamento, la Ley del Medio Ambiente, los Acuerdos Ejecutivos antes
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relacionados en lo que le fuere aplicable, así como con la legislación en Materia Laboral y

otras normas aplicables.

39)Este Acuerdo deberá ser aceptado por escrito par el Titular, en el término de OCHO
DÍAS, contados desde el día siguiente de su notificación; caso contrario se revocará.

40)La Prórroga de la Concesión que por medio de este Acuerdo se otorga, queda

condicionada a la modificación del Contrato de Explotación de Concesión en lo que
concierne a la prórroga, de conformidad a la Ley de Minería y su Reglamento; para este
efecto, una vez publicado en el Diario Oficial el presente Acuerdo, la Concesionaria deberá
presentar al Ministerio de Economía el proyecto de modificación antes referida, indicando
el nombre delNotario ante cuyos oficios se otorgará, en el plazo de treinta días posteriores
al día de la publicación antes mencionada.

5°) Este Acuerda entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario

Oficial, a costa del interesado.

COMUNIQUESE.
El cual es conforme con su criginalr'on el cual
se confrontó en leflirección d Muntoa Jurldic(
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RESOLUCION No. 109

DIRECCION DE HIDROCARBUROS Y MINAS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA:
San Salvador, a las catorce horas cuarenta y siete minutos del día cuatfo.Aklbril de
das mil veintidós,	 Y

Vista la solicitud presentada el día veintitrés de febrero de dos mil veintidós, por
medio de la cual el señor el señor Gabriel Alberto Guevara Arias,

solicita prorroga por un periodo de seismeses\i .LW' Licencia Temporal de
explotación de la cantera denominada el Tronador, ó;ttda a favor de a favor de
y., en una extensión superficial de 22,000 metros cuadrados, de los cuales extraerá
la cantidad de 8,064 metros cúbicos, de un inmueble ubicado en Cantón,EI
Tronador, municipio de el Paisnal departamento de San Salvador;- Pr
desarrollar el proyecto denominado MANTENIMIENTO PERIODICO DE Ç1$t
CA04N:TEJUTLA — FRONTERA EL POY, qué ha sido adjudicada al 	 C b.
SA DE CV., mediante contrato FOVlALC5p/021,

112,1

CONSIDERANDO:

nr;

Que consta en el expediente La Resolución número 244 de las diez%i
dos minutos del día diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, en
a las mencionadas sociedades Licencia Temporal para la explotaern le
denominada EL TRONADOR, en una extensión de veinte mil méEi
para un plazo de seis meses, la que le venció$inti(rés de febrero del ptes

Informe Técnico con opinión favorable, a que -1 otorgue la prórrogai1
UDP LA CANTERA S.A DE C.V y GRUPO'&ZÑ S.A DE C y, en un jf
mil metros cuadrados, ya que en el primer periodo otorgado, solamente se
volumen de trece mil novecientos treinta y seis metros cúbicos, por lo q
reservas factibles de explotarse equivalente a ocho mil sesenta y cus
cúbicos.

Que habiéndose cumplido con los requisitos Iega!e'y técnicos es procedente
acceder a lo solicitado

POR TANTO:

De conformidad a lo dispuesto en los Artículos 6 letra c) de la Ley de rii4y 20
inciso final de su Reglamento, esta Dirección,

RESUELVE:

División Jurídica
Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: Iuis.iopezeconomia.gob,sv

Alameda Juan Pablo 11  Calle Guadalupe Edificio C  - C2, Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador.
www.economia.gob.sv
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1°. PRORROGAR POR UN PLAZO DE SEIS MESES, A UDP LA CANTERA S.A DE C.V,.y
GRUPO ECON S,A DE CV., para extraer ocho mil sesenta y cuatro metros cúbicos de
material pétreo, en un área de veinte mil metros cuadrados, para ser triturados y clasificados
como gravas y arena triturada para la elaboración de mezcla asfáltica, dicho material se
utilizara exclusivamente para desarrollar el proyecto del FOVIAJ,. denominado
MANTENIMIENTO PERIODICO DE LA RUTA CA04N:DV TEJUT
EL POY, ADJUDICADO A GRUPO ECON SA DE C y mediant4piato FOVIAL
CO-05612021. La descripción técnica del área de explotaci6tftWs la que a•
continuación se describe: Descripción técnica del inmueble propiedad de LA
CANTERA, S.A. de C.V. ubicado en Cantón El Trpnador, Municipio de El Paisnal,
Departamento de San Salvador, con una extesi 	 uperficial de veinte mil punto
cero cero metros cuadrados, equivalentes a ilitcho mil seiscientos dieciséis
punto cero cero varas cuadradas. El vértice sur 6?Snte que es el punto de partida
de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: NORTE trescientos
dieciséis mil doscientos cincuenta y un punto cero seis, ESTE cuatrocienLtçs setenta
y tres mil novecientos setenta y ocho punto ochenta y cuatro. LINDERO PØ;NIENTE
(Mojón 1 - Mojón 2) partiendo del vértice Sur Poniente está formadotper.1ii tramo
con los siguientes rumbos y distaoçe. Tramo uno, Norte vçintrsiete- 'gradosZ.
veintiocho minutos cincuenta y siete seyuqlós Este con una disté4cia de dosciená
punto cero cero metros; colindandóitih resto del inmueblé Con &rco in
materializar. LINDERO NORTE (Mojón 2 - Mojón 3): paijlendo Iv6Jticé .Nor
Poniente está formado por un tramo con los siguientes
uno, Sur sesenta y dos grados treinta y un minutos cero tres áégúhdos EÑe con
una distancia de cien punto cero cero metros; colindando chéstodelinniueble
con cerco sin materializar. LINDERO ORIENTE (Mojan 3 - MojM 4). pétiendd del
vértice Nor Oriente esté formado por4n tramo, con los siguieptü rumbos y
distancias Tramo uno, Sur veintisiet6,1 átiog veintiocho niinuto cincuéht y sietó
segundos Oeste con una distancia.17  punto bejo cero metros,
colindando con resto del inmueble con cerco sin materializar. L1NDIRO SR
(Mojón 4 - Mojón 1) partiendo del vértice Sur Oriente está formadofóri tramo
con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte sésentá di5Í. 'grad6
treinta y un minutos cero tres segundos Oeste con una distancia de cien
cero metros; colindando con resto del inmueble cpn cerco sin materializar. 'ÁsíiéI
llega al vértice Sur Poniente, que es el punto de lHIqde esta descripción técnica

2°. La presente Licencia Temporal confiere a la ¶ituir, dentro de los límites de su
área, y bajo las condiciones establecidas, la facultad exclusiva de extraer, procesar,
transportar y disponer del material para los cuales ha sido otorgada

30 La Titular de la presente Licencia Temporal de explota ció 11
, le cantera de

(material basáltico y andesita), queda sujeta, además a, las siguientes óbligaciones:

División Jurídica
Teléfono: (503) 2590-5202 Correo: itus.lopezeconomia.gob.sv

Alameda Juan Pablo Uy Calle Guadalupe Edificio Cl - C2. Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador.
www. economia.gob. sv
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a) La explotación de la cantera de balastro deberá realizarse de acuerdo a lo establecido en el
Estudio de Factibilidad Técnica Económico y el Programa Manejo Ambiental presentado;

b) Permitir las labores de inspección de parte de los Delegados del Ministerio y la Dirección;

c) Presentar al final del plazo otorgado, un informe sobre las condicionesflØde la cantera El
Tronador y producción de material pétreo obtenida.

40 . La prórroga de La licencia temporal para la explotación de cantera se otorga por un período
de SEIS MESES, contado a partir del siguiente día de la notificación de esta Resolución.

NOTIFIQUESE.

)\ áÁt»\ rD C.A. .S'

DANILO MULISR CORTEZ
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San Salvador, veinticuatro de marzo de 2022.

ACUERDO No. 481

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA,

Vistas las diligencias promovidas por el señor JORGE ALBERTO CRUZ LÓPEZ,

en calidad personal, relativas a que de conformidad con la Ley de Minería, se le
otorgue a su representada Prórroga por un período de quince años, de Concesión
para la Explotación de Cantera de escoria volcánica denominada "CERRO EL
CHINO II", ubicada a das kilómetros al poniente de la ciudad de Auitares lado
derecho que conduce a cantón San Antonio Segura, cantón La Toma, municipio de
Aguilares, departamento de San Salvador; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economia número
Novecientos setenta y seis de fecha doce de noviembre de dos mil
doce, publicado en el Diario Oficial N°222, Tomo 397 de fecha veintisiete
de noviembre de dos mil doce, se otorgó al señor JORGE ALBERTO
CRUZ LÓPEZ, por el plazo de ocho años seis meses concesión para la
Explotación de Cantera de escoria volcánica denominada 'CERRO EL
CHINO II", en una extensión superficial de noventa y tres mil seiscientos
dieciséis punto veinte metros cuadrados (93,61620) mts2;

II- Que el contrato de concesión fue otorgado en la ciudad de San Salvador,
a las nueve horas del día diecinueve de abril de dos mil trece, antes los
oficios notariales de Emérita Lizet Martínez Arquilla, por lo que el derecho
de concesión venció el día diecinueve de octubre de dos mil veintiuno;

III- Que el señor JORGE ALBERTO CRUZ LÓPEZ, en de generales ya
expresadas, por medio de escrito presentado el día veintisiete de julio de
dos mil veintiuno, que corre agregado a folios 875. solicitó prórroga de
concesión de explotación de la cantera denominada CERRO EL CHINO
II, para un período de quince años;

IV- Que, de acuerdo a información presentada por el solicitante, en relación
a las reservas de material factible de explotarse, la cantera contiene un.

.......
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volumen de reserva explotable de un millón seiscientos sesenta y ocho
mil metros cúbicos (1,668000.00) mts 3, en un área de novena y tres mil

seiscientos dieciséis punto veinte metros cuadrados (93,616.20) mts2.

V- Que, con el propósito de verificar la factibilidad de la prórroga solicitada,
se realizó inspección por parte de Delegados de la Dirección de
Hidrocarburos y Minas, el día veintisiete de agosto de dos mil veintiuno,
tal como consta en el Acta N° 0019_PT que corre agregada a folio 1097,
en la cantera anteriormente relacionada; dando como resultado un
informe favorable para la prórroga solicitada;

VI- Que la Dirección de Hidrocarburos y Minas, mediante auto de las catorce
horas y treinta minutos del día nueve de septiembre de dos mil veintiuno,
el cual corre agregado a folios 1100, admitió la solicitud presentada por el

señor Jorge Alberto Cruz López.

VII- Que la Dirección de Hidrocarburos y Minas ha Informado el cumplimiento
por parte del Titular de la Concesión, de las condiciones establecidas en
el Acuerdo Ejecutivo antes relacionado, por lo que de conformidad con el
articulo 31 de la Ley de Mineria y artículo 36 numeral cuarto de su
Reglamento, estima procedente acceder a lo solicitado emitiendo opinión
favorable para que se otorgue la prórroga de quince años al señor Jorge
Alberto Cruz López, para la explotación de la cantera de escoria volcánica
denominada "CERRO EL CHINO II";

VIII- Que, en vista de lo anterior, y habiéndose comprobado por la Dirección
de Hidrocarburos y Minas, que todavía existe factibilidad para continuar
con la explotación de material pétreo; este Ministerio considera
procedente otorgarla prórroga solicitada.

POR TANTO:
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 31 de la Ley de Minerla y Art. 36

numeral cuatro de su Reglamento,

ACUERDA
1 0 ) Otorgara¡ señor JORGE AIMR111 CRUZ LÓPEZ, prórroga de la concesión

por el plazo de QUINCE AÑOS, para la explotación de Cantera de escena volcánica
denominada 'CERRO EL CHINO II ubicada a dos kilómetros al poniente de la

;
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ciudad de Aguilares, lado derecho que conduce a cantón San Antonio Segura,
cantón La Toma, municipio de Aguirares, departamento de San Salvador.

Z a ) Queda obligada la concesionaria a continuar cumpliendo con lo dispuesto
en la Ley de Minería y su Reglamento, Ja Ley del Medio Ambiente, el Acuerdo
Ejecutivo número novecientos setenta y seis antes relacionados en lo que le fuere
aplicable, así como con la legislación en Materia Laboral y otras normas aplicables.

3') Este Acuerdo deberá ser aceptado por escrito por el Titular, en el término
de OCHO OlAS, contados desde el día siguiente de su notificación; caso contrario
se revocará.

4') La Prórroga de la Concesión que por medio de este Acuerdo se otorga,
queda condicionada a la modificación del Contrato de Explotación de Concesión en
lo que concierne a la prórroga, de conformidad a la Ley de Minería y su Reglamento;
para este efecto, una vez publicado en el Diario Oficial el presente Acuerdo, el
Concesionario deberá presentar al Ministerio de Economía el proyecto de
modificación antes referido, indicando el nombre del Notario ante cuyos oficios se
otorgará, en el plazo de treinta días posteriores al día de la publicación antes
mencionada.

5°) Este Acuerdo entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el
Diario Oficial, a costa del interesado.

COMUNIQUESE ENNENI)AUO: AGU ILARES —ALkWRTO. VALE.

El cual os contormo con su original, c9ní1 cual
se confrontó en la Dirección dehsynt9s Jurídicos.
a los veintiocho dis del 	 mil

Reí, C-010.20 10
EMJMR
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RESOLUCION N°1 21
DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA: San
Salvador, a las catorce horas del día siete de abril de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintisiete de enero del dos mil veintidós, por4piedio de la
cual el señor Ángel Antonio Díaz Guevara, 'nayor de edad, Ingeniero Civil,'difiicilio del
municipio y departamento de San Salvador, quien en su calidad de Represent 4toniún de
la Unión de Personas denominada UDP CONSORCIO D-'-O, requiere la Licencia Temporal
para la extracción de material pétrea en una cantera denominada SITIO DE EXTRACCIÓNDE MATERIAL TERREO A CIELO ABIERTO COMACARAIN para un período de seis
meses en un área de veintiún mil metros cuadrados i ,Oóm 2, con un volumen de
extracción de cuatrocientos noventa y cinco mil trescientdE*jnta y dos metros cúbicos
495,332 m 3, ubicada en un inmueble que se encuentra ubicado sobre carretera que conduce
de Ruta Militar al casco urbano de Villa Comacarán, a la altura del kilómetro 6.2 deljserfo
Terrero, cantón Platananllo, municipio de Comacarán, departamento de San MigieJ para ser
utilizada como suministro en la construcción de un tramo del contrato "8V PÁS tDELA
CIUDAD DE SAN MIGUEL (préstamo JICA ES-PqØAQUETE 2 DE CUATRO CARffiLESE
DESDE OBRAJUELO, KM 131.77 DE LA CA-Dl i&t4ENTE HASTA 200 M-ANTES0E LA
INTERSECCION CON LA CA-07N obra de íriteres publico, propiedad çii itaçioadjudicada por medio del Ministerio de Obras Públicas; 	 ier'

052

CONSIDERANDO:

1- Que consta en el expediente el acta levantada en la inspección ret 
bÇ;cç ÇL	 ..-

a(zada 4rt;el área a
explotar en la que se determina la existençi del recurso, así comoeJ purjiplirniento
de los requisitos técnicas. 	 •:_.c:,.; :......

..,T:..p;.1,

II- Que se ha cumplido con los requisitos legales y técnicos de acuerdo 'cot ( que
establece el Artículo 37 numero 2, de la Ley de Minería. ti't

LrPOR TANTO:
4

De conformidad a lo dispuesto en los Artículos 6 letra c) de lq Ley de Minería, y 20 insfinal de su Reglamento, esta Dirección,

RESUELVE:
1. Otorgar LJDP CONSORCIO Di-O Licencia Tem poral de explotación de material

Pétreo, en un área de veintiún mil metros cuadrados 21 , 000m 2 , de los cuales se
extraerán cuatrocientos noventa y cinco mil trescientos treinta y dos metros cúbicos
495,332 m 3, en una cantera denominada SITIO DE EXTRACClÓNDE,MÁTERIAL
TERREO A CIELO ABIERTO COMACARAN, ubicada sobre carretera[ue conduce
de Ruta Militar al casco urbano de Villa Comacarán, a la altura del kilómefro 6.2 del
caserío Terrero, cantón Platanarillo, municipio de Cemacarán, departamento de San
Miguel; para ser utilizada como suministro en la construcción de un tramo del contrato
"BY PASS DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL (préstamo JICA ES-P6)-PAQUETE 2

Teléfono: (503) 2590-5200
Alameda Juan Pablo Uy Calle Guadalupe Edificio Cl - C2, Pian Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador.

1 . wwwe0000miagob.sv



DE . CUATRO CARRILES DESDE OBRAJUELO, KM 131.77 DE LA CA-01
EXISTENTE HASTA 200 M ANTES DE LA INTERSECCION CON LA CA-07N, obra
de interés público, propiedad del Estado, adjudicada por medio del Ministerio de
Obras Públicas. Para dicho proyecto se implementará el método de extracción
mecánico debiendo realizar la conformación de taludes y banquinas escalonadas,
dicho material se utilizará exclusivamente como suministro de la obra de interés
público antes relacionada, en un inmueble cuya área es de cuarenta y cinco mil
ochocientos cuarenta y uno punto setenta y cinco metros cuadrados, a nombre de la
señora Vilma Esperanza Álvarez de Osorio, bajo matrícula número ocho cero cero
uno ocho nueve ocho uno- cero cero cero cero cero, inscrito en el Centro Nacional
de Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de la Primera Sección del Oriente,
Departamento de San Miguel, quien mediante contrato de arrendamiento otorga
posesión del inmueble a favor de la UDP CONSORCIO D+O, del cual el área útil a
explotar es de veintiún mil metros cuadrados, equivalentes a treinta mil cincuenta y
cuatro varas cuadradas, que tiene la siguiente descripción técnica: El vértice norte .o
mojón 1 donde inicia la presente descripción técnica está amarrada al vértice norte
del inmueble general cuyas coordenadas Lambert son Y 267830. 506, X
598193.269, con una distañcia de cinco metros, con rumbo sur cincuenta grados diez
minutos cincuenta y ocho segundos este. LINERO NORESTE: el vértice norte que es
el punto de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: Y
doscientos setenta y siete mil ochocientos treinta punto quinientos seis, X quinientos
noventa y ocho mil ciento noventa y seis punto doscientos sesenta y nueve. Está
formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno (mojón 1 al
2), sur cincuenta grados diez minutos cincuenta y ocho segundos este, con una
distancia de cinco metros; tramo dos (mojón 2 al 3) sur cuarenta y seis grados dos
minutos treinta segundos este, con una distancia de veintiséis punto treinta y seis
metros; tramo tres (mojón 3 al 4), sur cuarenta y ocho grados catorce minutos
cincuenta segundos este, con una distancia de nueve punto cincuenta y seis metros;
tramo cuatro (mojón 4 al cinco), sur setenta y un grados cincuenta y cuatro minutos
veintinueve segundos este, con una distancia de quince punto treinta y un metros;
tramo cinco (mojón 5 al 6), sur setenta y cuatro grados treinta y seis minutos
veintinueve segundos este, con una distancia de veinte punto setenta metros; tramo
seis (mojón 6 al 7) sur setenta y siete grados diez minutos cuarenta y siete segundos
este, con una distancia de treinta y siete punto veintitrés metros; tramo siete (mojón 7
al 8) sur, sesenta y ocho grados cuatro minutos veinticinco segundos este, con una
distancia de veintitrés punto noventa metros; tramo ocho (mojón 8 al 9), sur cincuenta
y siete grados cincuenta y ocho minutos cuarenta y ocho segundos este, con una
distancia de veintitrés punto ochenta y nueve metros; tramo nueve (molón 9 al 10),
sur cuarenta y cuatro grados veintiocho minutos veintitrés segundos este, con una
diátancia de diecinueve punto noventa y seis metros; tramo diez (mojón de 10 al 11),
sur treinta y tres grados veintiún minutos un segundo este, con una distancia de
diecinueve punto treinta metros; tramo once (mojón 11 al 12) sur veinticuatro grados
quince minutos tres segundos este, con una distancia de ocho punto cuarenta
metros, colindando con Dionisio Guevara Zúñiga y Salvador Romero, calle de por
medio. LINDERO SURESTE: partiendo del vértice sureste esta formado por un tramo
con el siguiente rumbo y distancia: tramo uno (mojón 12 al 13), sur cincuenta y un
grados veintiocho minutos dieciocho segundos oeste, con una distancia de ciento
treinta y ocho punto cincuenta metros; tramo dos (mojón 13 al 14), sur cincuenta y
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ocho grados dieciocho minutos veintisiete segundos oeste, con una distancia de seis
punto noventa y nueve metros, tramo tres (mojón 14 al 15), sur cuarenta grados
veintisiete minutos cinco grados oeste, con una distancia de dieciséis punto
veinticinco metros, tramo cuatro (mojón 15 al 16), sur cincuenta grados nueve
minutos treinta y cinco segundos oeste, con una distancia de noventa y ocho punto
cincuenta y ocho metros, colindando con Regina Escobar y
LINDERO SUROESTE partiendo del vértice esta formado por uñ 4mo con el
siguiente rumbo y distancia tramo uno (mojón 16 al 17), norte cuaéñta . y cuatro
grados siete minutos veintidós segundos oeste, con una distancia de ciento setenta y
seis punto setenta y tres metros; y tramo dos (mojón 17 al 18), norte cincuenta y tres
grados treinta y ocho minutos treinta y seis segundoS:peste, con una distancia de
doce punto cero cuatro metros, colindando contJUIio Ángel Osono LINDERO
NOROESTE, partiendo del vértice noroeste formá#o or un solo tramo con el
siguiente rumbo y distancia: (mojón 18 al 1) norte cuarenta y nueve grados veintidós
minutos veintisiete segundos este, con una distancia de doscientos catorce punto
ochenta y siete metros colindando con Corporación Conferencia Gene tal Los
Adventistas del Séptimo día quebrada estacional de por medio Así se llega al 'értice
norte, que es el punto donde se inicio esta descripción

2 La presente Licencia Temporal confiere a LiaT1fular, dentro de los ULñites de t1 áre
bajo las condiciones establecidas la facultad-exclusiva de extraer, procesar, trartsport
disponer del material pétreo para los cuales ha sido otorgada

3. El Titular de la presente Autorización Temporal de expío
pétreo queda sujeto, además a las siguientes obligaciones:

a) La explotación de la cantera de material,pétreo deberá realiz$
a lo establecido en el Estudio de Fttib*dad Técnico Econon
Programa Manejo Ambiental presentadoL

b) Permitir las labores de inspección de parte de los Delegados
Dirección;

c) Presentar al final del plazo otorgado, un informe sobre las cond
cantera de material pétreo y producción de material pétreo.
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le esta
Titular,
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